Documento preliminar: Reseña histórica del nivel secundario: de su carácter elitista a una escuela secundaria para todos/as los/as adolescentes y jóvenes

El nivel medio de enseñanza surgió en nuestro país hacia 1863, cuando el entonces presidente Bartolomé Mitre promulgó un decreto creando el Colegio Nacional de Buenos Aires sobre la base del Colegio de Ciencias Morales y el Colegio Seminario. Hasta ese momento, lo que hoy conocemos como escolarización secundaria integraba los estudios superiores.

A diferencia de países europeos como Alemania, Francia o Inglaterra, la escuela secundaria en nuestro país nació formalmente abierta al conjunto de la población, sin exámenes o restricciones visibles para el ingreso y la permanencia, ni circuitos diferenciados. Sin embargo, a partir de sus características, prácticas, contenidos, jerarquía de saberes y rasgos organizativos propios, la educación media constituyó en sus inicios un espacio profundamente excluyente de la mayoría de los sujetos que podrían haber ingresado en ella, convirtiéndose en un nivel elitista al que accedían unos pocos.

Este carácter elitista estaba estrechamente ligado a los propósitos del nivel hacia fines del siglo XIX. En este sentido, podemos decir junto con Tedesco (1986) que la educación secundaria no cumplía tanto una función económica –de preparación de mano de obra que la Argentina agroexportadora necesitara- sino más bien un papel político: formar a ese grupo selecto de población que luego accedería a los estudios superiores en la universidad y llegaría, por medio de ella, a desempeñar funciones de gobierno.

Excluyente y sólo reservada a los hijos de la elite para formar a la futura clase dirigente, la escuela media distribuía un conjunto de saberes de carácter eminentemente humanista y enciclopedista. Las materias de la escuela secundaria abarcaban las Letras, las Humanidades, las “Ciencias Morales” (Filosofía; Historia y geografía general, Historia de América y de la República Argentina; Historia sagrada, antigua, griega y romana) y las Ciencias Exactas (Dussel, 1997). Años más tarde, las concepciones modernas de las humanidades y las disciplinas científicas irían ganando terreno, sin que la orientaciones prácticas o productivas lleguen a alcanzar un lugar de importancia en los contenidos, consolidándose así el perfil “preparatorio” de la escolarización secundaria para los estudios universitarios
.

En la provincia de Buenos Aires, y sobre estas bases, se creó el 25 de febrero de 1885 el Colegio Provincial de La Plata, con un plan de estudios de seis años de fuerte carácter humanista y enciclopedista. Los contenidos estaban alejados de orientaciones prácticas y, salvo algunas excepciones, tampoco se brindaban cualificaciones técnicas para el desempeño de papeles políticos (Legarralde, 1999) sino una formación general y preparatoria para la universidad.

Esta escuela secundaria humanista atravesó algunos intentos fallidos de reforma, como la propuesta del entonces ministro Magnasco, quien en 1899 había impulsado la introducción de contenidos prácticos en el currículum del nivel. Por su parte, Carlos Saavedra Lamas había diseñado una reforma que, aplicada en 1916, abría la posibilidad de cursar diferentes circuitos dentro de la escolaridad media –bachillerato, comercial, normal, industrial, agropecuario, etc.- abriendo sólo la posibilidad de acceder a la universidad para quienes cursaran el bachillerato y dejando como modalidades terminales y de “salida laboral” al resto. Esta reforma fracasó al año de ser implementada, por lo que nuevamente un intento de vincular el currículum de la enseñanza media con el mundo del trabajo quedó trunco. Para algunos (Tedesco, 1986) se había tratado de un intento de la oligarquía dominante de desviar por los circuitos “prácticos” a los sectores medios en ascenso –que peligrosamente y cada vez más se acercaban a la posibilidad del ejercicio de papeles políticos. Otros trabajos han enfatizado que más allá de que se tratara de una estrategia de la elite gobernante, la propuesta de reforma Saavedra Lamas apuntaba a cuestiones curriculares que hacían que la escuela media fuera fuertemente excluyente, independientemente de su formal apertura a todos los que concluyeran la educación primaria. Este punto, crítico en la escolarización secundaria, explica para algunos autores que parte de los sectores medios también hayan apoyado inicialmente la reforma (Dussel, 1997; Puiggrós, 1993) aunque fuera una iniciativa de la elite: muestra que había algo en el proyecto de la escuela media humanista y elitista que no cerraba para el resto de los sectores.

El currículum humanista sobrevivió a lo largo de todo el siglo XX, y la escolarización secundaria nunca terminó de articularse a la formación para el trabajo, prevaleciendo así su carácter preparatorio para la universidad. Sólo durante el peronismo, y sin que se afectara el bachillerato de raíz mitrista, se intentaron circuitos alternativos por fuera de la órbita del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública (luego Ministerio de Educación), como las escuelas fábrica, que promovían el vínculo educación´-trabajo, tomando este elemento en sus dimensiones formadoras y transformadoras (Bernetti y Puiggrós, 1995). Esa introducción de otros contenidos redundó en una ampliación considerable de la matrícula de la escuela secundaria. Pasado este período, el valor del trabajo se reformularía hacia el desarrollo económico de la sociedad y la formación de “recursos humanos”, en el marco del desarme de buena parte de las reformas desarrolladas por el peronismo. 

Durante la última dictadura militar, el nivel medio fue explícitamente objeto de la brutal política represiva por ella llevada adelante. Secuestros, torturas, desapariciones forzadas de personas configuran sólo aquello que las palabras pueden describir de lo que implicó el terrorismo de Estado que fuerzas militares y policiales llevaron a cabo con el apoyo de parte de la sociedad civil. El campo educativo no estuvo exento de ello, siendo dramáticamente uno de los más afectados por el terror estatal: estudiantes y docentes se cuentan con altos porcentajes entre los sujetos detenidos-desaparecidos, especialmente en el territorio bonaerense. Paralelamente al accionar macabro de la dictadura, se desarrollaron en las escuelas de nivel medio del país una serie de reformas tendientes a asociar al currículum con las demandas del entorno. En particular, en la provincia de Buenos Aires se implementaron modificaciones al llamado Ciclo Básico Polivalente con el objeto de formar perfiles acordes a las necesidades del “mercado ocupacional”. Lejos de recuperar al trabajo como valor central en la formación, las propuestas en su mayoría se redujeron a un mayor énfasis de los contenidos de orden contable-empresarial (Vassiliades, 2008)

El sistema educativo de la Provincia de Buenos Aires se encuentra en un proceso de cambio para generar las condiciones para garantizar la plena vigencia del derecho social a la educación consagrado en la Ley de Educación Nacional de 2006 y la Ley de Educación Provincial de 2007. Uno de los pilares para el acceso a dicho derecho reside en el establecimiento del carácter obligatorio de la educación secundaria con igualdad de oportunidades y posibilidades en todo el territorio de la provincia. 

Ello supone una responsabilidad ineludible para el Estado provincial, que debe brindar las condiciones para que la totalidad de los y las jóvenes bonaerenses puedan efectivamente acceder a la escolarización secundaria completa, y para que ésta les proporcione una educación basada en los principios de igualdad y justicia social, sustente la formación ciudadana comprometida con valores éticos y democráticos y los habilite para el desempeño laboral y social y la continuidad de estudios en todos los niveles y modalidades del sistema educativo.

Los indicadores educativos dan cuenta de que en la actualidad estamos lejos de la universalización de la educación secundaria. Por otra parte, la historia de nuestro sistema educativo nos enseña que no basta con las declaraciones de obligatoriedad o de universalidad del derecho a la educación. Como hemos visto, el nivel medio en nuestro país –que había nacido formalmente abierto a todos y todas, sin restricciones visibles para el ingreso y permanencia- incorporó características, prácticas, contenidos, jerarquía de saberes y rasgos organizativos que produjeron la exclusión de la mayoría de los sujetos que podrían haber accedido a ella, convirtiéndolo en un nivel elitista al que accedían unos pocos.

A lo largo de las últimas décadas, más estudiantes accedieron a la educación secundaria, que progresivamente fue perdiendo su carácter exclusivo. Sin embargo, entendemos que esto no significa que haya perdido también su carácter excluyente. Por un lado, porque aún una gran cantidad de adolescentes y jóvenes continúan sin acceder y finalizar su escolarización secundaria. Por otro, porque, aún para quienes la transitan en su totalidad, ésta en muchos casos no proporciona una formación integral e igualitaria ni promueve posiciones de ciudadanía democrática, articulaciones sustantivas con el mundo del trabajo ni condiciones para el acceso efectivo a niveles superiores de formación.

En la actualidad, la implementación de la Ley de Educación provincial, establece la obligatoriedad de la escuela secundaria de seis años que, además de cumplir con la prolongación de la escolarización común “reconoce a los adolescentes y jóvenes como sujetos de derecho y a sus prácticas culturales como parte constitutiva de las experiencias pedagógicas de la escolaridad para fortalecer la identidad, la ciudadanía y la preparación para el mundo adulto”
.

La escuela secundaria es el espacio fundamental para la educación de los y las adolescentes y jóvenes de la Provincia de Buenos Aires, es un lugar que busca el reconocimiento de las prácticas juveniles con sentido formativo y las incluye en propuestas pedagógicas que les posibiliten construir proyectos de futuro y acceder al acervo cultural construido por la humanidad, para la cual los adultos de la escuela ocupan su lugar como responsables de transmitir la cultura a las nuevas generaciones
.

A partir de la promulgación de la Ley de Educación Provincial N° 13688, en consonancia con la Ley de Educación Nacional N° 26206, el Estado asume por primera vez la obligatoriedad de este nivel de enseñanza. Asimismo, es también parte del horizonte de derecho garantizado por la Ley Provincial 13.298 de Promoción y Protección Integral de los derechos de los niños/as, inscripta en la normativa internacional establecida por la Convención Internacional de los Derechos de los Niños.

Tal como se postula en la Ley Provincial, la Provincia de Buenos Aires asume la responsabilidad indelegable de una educación inclusiva y de calidad, reconociendo el derecho social a la educación:

“La Provincia, a través de la Dirección General de Cultura y Educación, tiene la responsabilidad principal e indelegable de proveer, garantizar y supervisar una educación integral, inclusiva, permanente y de calidad para todos sus habitantes, garantizando la igualdad, gratuidad y la justicia social en el ejercicio de este derecho, con la participación del conjunto de la comunidad educativa”
, 

La conformación de una escuela que forme para el trabajo y la continuidad de los estudios también tienen que construirse desde la configuración institucional existente que al parecer prepara para el trabajo desde algunas escuelas y para la continuidad de los estudios desde otras. Desde esta Dirección Provincial se sostiene que todas las escuelas secundarias deben formar para la ciudadanía, para la incorporación al mundo del trabajo y para la continuidad de estudios superiores.

LA COMPLEJIDAD DEL NIVEL EDUCATIVO EN LA ACTUALIDAD Y SU PROSPECTIVA.

El actual panorama del nivel se considera complejo ya que se encuentra constituido por: escuelas secundarias básicas, polimodales, terceros ciclos de la EGB, bachilleratos de adultos, escuelas secundarias de arte, secundarias agrarias y secundarias técnicas, y el propósito es llegar a concretar la unidad organizacional y pedagógica de la educación secundaria. Desde esta Dirección Provincial, en acuerdo con la Ley de Educación de la Provincia, tenemos un horizonte político- pedagógico, inscripto básicamente en la universalización del conocimiento y en la obligatoriedad de la escuela de seis años. Ahora bien, la implementación de la Escuela Secundaria en la Provincia de Buenos Aires es un proceso complejo y gradual
Ante la necesidad de dar respuesta a la demanda social por educación, se fueron desarrollando distintas estrategias, formatos escolares particulares, se multiplicaron anexos, extensiones, agrupamientos lo que generó en algún sentido, la pérdida de unidad del nivel y al mismo tiempo, la intencionalidad de lograr dicha unidad teniendo en cuenta la diversidad sociocultural, las situaciones de desigualdad socioeconómica y las particularidades de los sujetos destinatarios.

Cómo se mencionó anteriormente, cuando se piensa en la escuela secundaria como nivel integrado, la imagen remite a la búsqueda de restitución de un modelo escolar que se fundó vinculado a la inclusión de unos pocos. No es deseable pensar la escuela sin tener en cuenta las trayectorias que por ella realizan sujetos cuyos comportamientos se alejan significativamente de los patrones canonizados de adolescencia y juventud. Por ello, y atendiendo al bien común, sostenemos que la identidad se construye a partir de la diferencia. Si bien hay un horizonte político pedagógico, inscripto básicamente en la universalización del conocimiento y en la obligatoriedad de la escuela de seis años, cada una construye su propia impronta institucional a partir del lazo con los sujetos que la habitan y en diálogo con el momento que le toca vivir.

Desde la Dirección Provincial de Educación Secundaria se pretende generar otras formas de identificación con la escuela: la escuela como un lugar donde se enseñe a los adolescentes y jóvenes sus derechos; la escuela como un ámbito para la convivencia, la escuela como un lugar de aprendizaje donde se incorporen las experiencias previas y los saberes de los estudiantes, donde se los ponga en cuestión y se produzcan conocimientos, donde se proteja a los jóvenes y adultos, estudiantes y docentes, que la habitan.

La unidad curricular y organizativa de la escuela implica entonces, atender las particularidades que cada contexto territorial, social y económico impone a las instituciones. En tal sentido, debe atenderse la población de estudiantes que habitan el ámbito rural, los que llevan adelante los estudios en contextos de encierro, de educación especial, los adolescentes, jóvenes y adultos que colaboran en el sostenimiento familiar, la maternidad y paternidad adolescente, entre otros. Estas cuestiones deben ser tenidas en cuenta en la toma de decisiones organizacionales para optimizar los recursos y propuestas existentes.

Se asiste también a la necesidad de conciliar la diversidad de intereses existente entre los distintos actores institucionales, cuyas decisiones impactan en las trayectorias escolares de los adolescentes y jóvenes, lo cual lleva a buscar estrategias comunes para todo el nivel y al mismo tiempo, atender a la diversidad.

En este sentido se está trabajando en una propuesta de diseño organizativo y curricular que permita la conformación de las escuelas secundarias de 6 años tal como lo establece la Ley 13.688. Esto remite al rediseño de la planta orgánico funcional, la elaboración de los diseños curriculares, la atención a las trayectorias escolares de los estudiantes, a la condiciones de funcionamiento ( en un edificio, en dos, con anexos ), características territoriales, entre otros.

De esta manera, se reemplaza el “mandato” cultural de la uniformidad escolar, que suponía una promesa de integración e igualdad social bajo un tipo de alumno único y esperable, buscando la incorporación de los adolescentes y jóvenes en la escuela secundaria. La escuela secundaria es el espacio educativo de y para todos los adolescentes, jóvenes y adultos de la provincia de Buenos Aires, pensado para acompañar la construcción de sus biografías personales, pero en la interacción social y dentro de un marco socio- político- cultural.

EL NIVEL SECUNDARIO HOY: ALGUNOS DATOS CUANTITATIVOS

Existen en la actualidad, conformadas en Unidad de Gestión de 6 años

· 2174 Escuelas Secundarias Básicas 

· 738 Escuelas de Educación Media 

· 225 Escuelas de Educación Técnica 

· 53 Escuelas de Educación Agraria 

· 33 Centros para la Producción Total 

Este Universo involucra:

· 1.113.745 Alumnos 

· 41.902 Secciones 

· 108.500 Docentes
Indicadores del nivel

· Abandono anual 

· Secundaria Básica 6,4% 

· Polimodal 10,3% 

· Sobreedad 

· Secundaria Básica 42,2% 

· Polimodal 45,6% 

· Abandono interanual 

· Secundaria Básica 6,0% 

· Polimodal 17,7% 

· Repitencia 

· Secundaria Básica 17,6% 

· Polimodal 12,1% 

· Promoción efectiva 

· Secundaria Básica 74,4% 

· Polimodal 67,6% 

· Reinscriptos 

· Secundaria Básica 2,0% 

· Polimodal 2,6% 

Complejidades de Escuelas Secundarias Básicas 

· 80 Escuelas con extensión de jornada a 8 horas (JC, JE, DE) 
· 52 Escuelas con 6 años (4to. Incorporado en 2008)
·  242 Escuelas con anexos o extensiones 

· 4 Escuelas con residencia
· 1 Escuela hogar 

Complejidades de Escuelas Medias 

· 5 Escuelas de Arte 
· 5 Escuelas en contexto de encierro (adolescentes y jóvenes) 

· 19 Escuelas en contexto de encierro (adultos) 

· 38 Escuelas de Adultos (solo bachilleratos) 

· 2 Escuelas con residencia 

· 67 Escuelas con Trayectos Técnicos Profesionales 

· 408 Escuelas con Itinerarios Formativos 

 LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, SUS LÍNEAS POLÍTICO INSTITUCIONALES

Ante esta complejidad y ante el convencimiento de que el programa de trabajo, como señalara el Director General de Cultura y Educación al inicio de su gestión, debía ser la implementación de la Ley de Educación Provincial, 13.688 que establece la Educación Secundaria Obligatoria, resulta necesario definir ejes estratégicos que permitan aproximarnos en el corto, mediano y largo plazo a las metas de política educativa.

En este sentido la Dirección Provincial de Educación Secundaria elaboró su Plan Estratégico sobre la base de cinco líneas político institucionales:

1. La articulación y la promoción de la escuela secundaria.

2. La construcción de la identidad de la escuela secundaria obligatoria.

3. La inclusión en la escuela secundaria de todos y todas los/las adolescentes, jóvenes y adultos.

4. La promoción y profundización del gobierno democrático de las escuelas secundarias.
5. La comunicación institucional para el intercambio entre los distintos niveles de conducción de la educación secundaria.
1. La inclusión en la Escuela Secundaria de todos los adolescentes jóvenes  y adultos 
Garantizar la inclusión de los jóvenes en la escuela secundaria es parte de los lineamientos prioritarios de a política educativa en el marco de la Ley de Educación Provincial Nº 13688, en consonancia con la Ley de Educación Nacional Nº 26206, en el cual el Estado asume por primera vez la obligatoriedad de este nivel de enseñanza. Asimismo, es también parte del horizonte de derecho garantizado por la Ley Provincial 13.298 de Promoción y Protección Integral de los Derechos de los Niños/as, inscripta en la normativa internacional establecida por la CIDN, que reemplaza al Decreto Ley 10.067 dictado por el Proceso de Reorganización Nacional en el año 1983, que define al niño como un “menor a ser tutelado por un Estado patrón desde la doctrina de la situación irregular”. Pensamos la inclusión educativa no sólo como el acceso a las escuelas secundarias de la Provincia de Bs. As de jóvenes que no han asistido nunca o que por algún motivo abandonaron sus estudios,  sino, además, como la permanencia y  la continuidad en el sistema de los sujetos jóvenes que aparecen como el centro de estas políticas desde las que también se recupera la centralidad del acto pedagógico.

La inclusión educativa tiene en términos de los sujetos y de los grupos sociales un papel decisivo en la conformación de sociedades más justas e igualitarias.
La educación es, sin duda, la principal herramienta para construir sociedades más justas. Hoy nos encontramos frente al desafío histórico de garantizar una escuela para todas y todos los jóvenes de la Provincia de Buenos Aires. Las condiciones están dadas, la Ley es la principal herramienta, pero debemos, también revisar las prácticas escolares  construyendo alternativas que hagan habitable la escuela a todos y todas. Cuando hablamos de juventudes y no de juventud, cuando los jóvenes cambian, nosotros, los adultos, los profesores, todos los que conformamos la comunidad educativa, podemos ser los mismos? Estamos en la obligación, creemos desde esta Dirección, de redefinir también nuestras identidades, nuestras miradas sobre los jóvenes y también nuestra pedagogía.  

Inclusión es una categoría política. La pensamos desde los derechos humanos, desde un enfoque de derechos. Es desde este paradigma de interpretación de los actores sociales que se piensa y se interpela al joven como un actor completo, un sujeto pleno, con capacidad de decisión, con derechos y con potencialidad para ejercer y construir ciudadanía. Cada  escuela debe garantizar la inclusión de todas y todos los jóvenes, lo que se torna un desafío, sobre todo si pensamos que implica educar en un contexto de diversidad cultural, diferencia social y desigualdad económica, actuando en el terreno de las relaciones sociales entendidas como producto del conflicto y no de la pasividad de los distintos grupos sociales y culturales. 

La inclusión educativa debe, necesariamente, hacer alusión a dos dimensiones constitutivas, por un lado, la asistencia escolar y por el otro lado, el acceso al conocimiento. Concebir a la escuela como el lugar de inclusión de los jóvenes como sujetos de diversidad, afecta directamente a la concepción y producción pedagógico- didáctica. Siguiendo esta misma línea, queremos destacar que la escuela incluyente se moviliza a partir de un mandato democratizador desplegando más y mejores estrategias con el propósito fundamental de garantizar el derecho social a la educación, particularmente de los jóvenes, en el marco de la escuela secundaria obligatoria.     

2. La construcción de la identidad de la Escuela Secundaria obligatoria
El fortalecimiento de la identidad de la escuela secundaria obligatoria se orienta fundamentalmente a la concreción de la unidad pedagógica y organizacional de la escuela. Este propósito implica tanto la adecuación normativa y los acuerdos necesarios a sus efectos como la generación de un sólido dispositivo de acompañamiento territorial que consolide este sistema.

La unidad del sistema implica fundamentalmente dar cuenta de la unidad de la trayectoria escolar de los adolescentes y jóvenes en un recorrido en donde se definen sus intereses y proyectos a futuro.

La gestión de esta identidad también requiere revisar representaciones explícitas e implícitas que han contribuido a continuar con instituciones selectivas o excluyentes. 

Responder a los diferentes cuestiones prioritarias que se definen en esta nueva etapa, significa establecer condiciones de concreción que se reflejen en mejoras en dimensiones tales como el aumento de la matrícula, la disminución de los índices de repitencia y abandono, el mejoramiento de los aprendizajes en el área de la lectura y la escritura, un mayor nivel de participación entre los actores institucionales en la toma de decisiones . En pos de estos objetivos, es necesario fortalecer el espíritu de unidad de los diferentes actores que en mayor o en menor medida intervienen en el logro de lo esperado.

Esta unidad pedagógica y organizativa de la escuela implica a la vez el desafío de asumir con creatividad y profesionalismo la atención de las particularidades que cada contexto territorial, social y económico imponen a las instituciones. En tal sentido, debe atenderse la población de estudiantes que habitan el ámbito rural, los que llevan adelante los estudios en ámbitos carcelarios, los adolescentes y jóvenes que colaboran en el sostenimiento familiar, la maternidad y paternidad adolescente, entre otros. Cuestiones que deben ser tenidas en cuenta optimizando los recursos y propuestas existentes, las experiencias pedagógicas que se han realizado con éxito y fundamentalmente con una actitud abierta, participativa y cooperativa que tiene como principal interés el logro de más y mejores aprendizajes.

3. La promoción y profundización del gobierno democrático de las escuelas secundarias  
La promulgación de la Ley Nacional de Educación 26.206 y de la Ley 13.688 de Educación de la Provincia de Buenos Aires, se constituyen en un logro  de la ciudadanía en su conjunto. Aunque todos sabemos que las leyes señalan intenciones, instituyen derechos y deberes y establecen reglas;  el desafío es que se traduzcan en prácticas concretas tendientes a profundizar la democratización y  a construir  nuevas realidades. En el caso de la provincia de Buenos Aires, la ley establece una nueva educación secundaria de seis años de duración y obligatoria, con tres propósitos fundamentales: adquirir saberes para continuar los estudios, fortalecer la formación de ciudadanos y ciudadanas y vincular la escuela con el mundo del trabajo.

La nueva escuela secundaria no sólo precisa de una ley que le dé sustento. Para consolidarse precisa también de la interrelación, el diálogo y la corresponsabilidad de todos los actores involucrados. Es necesario entonces analizar aspectos de la escuela que tenemos y la escuela que necesitamos, pensar juntos y elaborar propuestas que permitan profundizar y capitalizar todo lo mejor de nuestra historia y tradición escolar, pero también modificar y generar los cambios que permitan transitar los nuevos desafíos que la escuela secundaria afronta atento al enfoque de derechos presente en  la nueva ley.

Uno de los tres propósitos  centrales de la nueva escuela secundaria -que también se presenta como desafío-, remite a la necesidad de generar acciones destinadas a la formación de ciudadanos y ciudadanas, para lo que es necesario promover la incorporación del enfoque presente en la ley al conjunto de la vida escolar,  mediante el desarrollo  de mecanismos institucionales de democratización y participación. 

En el marco del fortalecimiento de las prácticas democráticas en las escuelas de educación secundaria, esta  Dirección  pretende promover  un espacio de reflexión, que permita pensar en los diferentes modos y dispositivos institucionales  pertinentes al momento de  poner en marcha prácticas de democratización del gobierno escolar y formación en la ciudadanía, mediante la definición democrática de los Acuerdos Institucionales de Convivencia, la conformación de Centros de Estudiantes y otros mecanismos que posibiliten prácticas protagónicas de los alumnos en el gobierno escolar.
Para avanzar en este sentido, es necesario además que cada institución  promueva espacios y planifique acciones que permitan pensar y reformular los modos de relación que se dan en su interior, a partir del reconocimiento de la condición ciudadana de los jóvenes, entendidos como un “otro legítimo”, portador de derechos y con capacidad de ser miembro activo de la sociedad y la cultura. 

Asumir el desafío de la democratización del gobierno escolar implica no sólo redefinir la participación de los jóvenes, sino también detenerse en el rol de los adultos y la re-configuración  del lugar que ocupan frente a los niños y jóvenes. Es importante entonces poner en diálogo las  miradas y perspectivas de los diferentes actores involucrados en la vida escolar,   con el objeto de avanzar en experiencias institucionales que impliquen además la profundización de acciones tendientes a la recuperación  del lugar de cuidado y protección  de los adultos con respecto a los jóvenes.

El propósito de esta línea de trabajo  se vincula con promover la consolidación de una escuela secundaria obligatoria mediante el desarrollo y profundización de experiencias de democratización de la vida escolar, con la participación activa de los distintos actores institucionales.

4.  Articulación y Promoción de la Escuela Secundaria Obligatoria
Como lo fundamenta la nueva Ley de Educación Provincial 13.688, y en concordancia con los objetivos de la Ley de Educación Nacional, la escuela secundaria además de ser un derecho universal y obligatorio, debe “formar a los sujetos con estos objetivos: el ejercicio pleno de los derechos de la ciudadanía, de acceso a una educación superior y participación mediante el trabajo en el mundo productivo”. Entiéndanse estos como fines de la Educación Secundaria. 

Ahora bien, ¿Cómo se logran estos objetivos ante un escenario complejo y cambiante? ¿Cómo hacer para garantizar no solo la universalidad de la educación secundaria sino también el logro de sus fines? 

No basta solo con el cumplimiento de la norma para que estos se garanticen;  se deben generar las condiciones necesarias para que todos los/ adolescentes, jóvenes y adultos  accedan a una educación en la que se garanticen saberes socialmente válidos. Para ello, el Estado y las instituciones escolares  cumplen un papel fundamental.

En este sentido, se deberán  articular y promover las acciones pertinentes para una real integración   con el mundo del trabajo y con la continuidad de los estudios superiores. 

Se sabe que cuanto más dispares  sean las condiciones y posibilidades en el tránsito por la escuela, mayores serán las diferencias de oportunidades y en consecuencia más críticas y agudas las desigualdades.

Por ello, la cultura del trabajo, cumple un papel fundamental. Se debe resignificar desde la escuela, el trabajo como un componente prioritario de integración y cohesión social y al respecto la construcción de los espacios de identidad ciudadana son imprescindibles. Ambas esferas (ciudadanía y trabajo) por lo tanto, no se definen solamente en el campo económico o político sino que impregnan también los ámbitos de lo social y lo cultural. 

Se debe asumir que formar en y para el trabajo no implica necesariamente formar para el empleo. Entendemos que este no debe ser el único deber de la escuela en cuanto expresión de la sociedad y el Estado. 

Formar en y para la continuidad de estudios superiores, implica generar el ámbito necesario para que todos los adolescentes, jóvenes y adultos puedan acceder a la universidad y a la continuidad de otras propuestas de formación terciaria. Para ello, se deben dar entre otros aspectos, las condiciones de una buena apropiación de los saberes socialmente válidos. Esto implica, entre otros aspectos,  propiciar el espacio de formación de una comunidad de lectores y escritores críticos, en diálogo con las diferentes formas de comunicación y usos de la información.

Esto da cuenta de la existencia de diferentes maneras de acceder al saber lo cual habla de diferentes formas de “alfabetización académica” entendiendo que esta no recorre un proceso  monolítico,  sino que hay diferentes formas de alfabetización que se definen según el ámbito y la cultura. 

Para el desarrollo de estos propósitos se deben dar las condiciones y habilitar los espacios pertinentes con otros niveles. De esta manera se debe promover desde el nivel secundario una fluida  articulación institucional con las demás instituciones de la DGCyE.

Por último se  destaca el camino recorrido desde esta Dirección con la experiencia piloto del programa 75 escuelas las cuales fueron seleccionadas para la implementación de los cambios curriculares de los tres primeros años de escolaridad de la escuela secundaria. Para el 2008, se propone generar una evaluación del camino transitado, y  desarrollar a modo experimental,  un proceso de evaluación curricular e institucional. 

En concordancia con esta experiencia la incitativa de la autoevaluación propone empezar a “mirar” las instituciones recuperando sus actores, sus representaciones y lógicas de trabajo en un sentido situado. Para ello se desarrollará una convocatoria y selección de diez escuelas.
5. La comunicación institucional para el intercambio entre los distintos niveles de gestión de la educación secundaria
Esta línea de intervención se orienta a fortalecer los circuitos de circulación de información existentes entre las diferentes instancias considerando que la disponibilidad de información no sólo es imprescindible para las tareas de diagnóstico, planificación y seguimiento en los procesos de atención de las diferentes problemáticas sino es la concreción de un derecho de dominio público. Una comunicación reflexiva y sensible es vital para identificar, limitar  y canalizar las situaciones conflictivas que naturalmente surgen en los procesos de gestión de sistemas complejos.

En tal sentido, se ha decidido priorizar acciones tendientes a establecer acuerdos y estrategias de comunicación al interior de las instituciones y entre las diferentes instancias de la Dirección Provincial de Educación Secundaria para satisfacer, en la medida de las posibilidades, las diferentes demandas en tiempo y forma con criterios que establezcan prioridades en función de los ejes de intervención y su viabilidad.

En atención a la necesidad de construir condiciones de acceso y permanencia en el sistema de educación secundaria obligatoria y en el propósito de concretar la concepción del alumnado como sujetos plenos de derecho se ha resuelto profundizar y promover canales de expresión de sus pensamientos, sentimientos y afinidades culturales.

Las diferentes líneas de trabajo priorizadas apuntan en última instancia a promover aprendizajes significativos, relevantes y actualizados. En atención a esta finalidad y en pos de facilitar el acceso a los docentes y a la comunidad educativa de  producciones de valor académico, se ha dispuesto favorecer el desarrollo de una línea editorial destinada a tales efectos.

El propósito de esta línea de trabajo se vincula con consolidar un sistema de comunicación fluido que optimice la distribución de información favoreciendo el intercambio y la cooperación inter e intrainstitucional
LOS ADOLESCENTES, JÓVENES Y ADULTOS COMO PROTAGONISTAS DE LA SECUNDARIA DE LA PROVINCIA.

Plantear una escuela secundaria obligatoria para todos los adolescentes y jóvenes implica centrarla en los sujetos, en primer lugar, en los jóvenes, entendiéndolos como actores sociales con capacidad de acción, como sujetos, tomando distancia de las miradas estigmatizantes y hegemónicas que leen a las juventudes en clave de incapacidades.

Pensar las categorías teóricas y discursos a utilizar también es parte de la política, ya que “los discursos son producciones situadas, tanto en el tiempo como en el espacio,… y responden a la negociación de todos los actores involucrados. La ‘hegemonía’ de uno de los tipos de discurso sobre otros brinda indicios fuertes de cómo la sociedad (incluidos los jóvenes) está pensando, se acerca y trata a sus miembros más jóvenes” (DGCyE, 2006). 

“La apuesta teórica es pensar la juventud como relación, al joven como posibilidad, lo que incluye todas las caras. La posibilidad no es positiva en el sentido de lo bueno, “lo deseable”, sino en el sentido de poder hacer, del reconocimiento de las capacidades del sujeto. Salirse de la medición de la “normalidad” (DGCyE, op. cit.). En este sentido es que se habla de juventudes en plural, en las múltiples formas de ser joven.

Es en este sentido que la escuela Secundaria también debe reconfigurar el lugar de los adultos directores, profesores, preceptores, entre otros, repensando el concepto de autoridad en términos de autoridad simbólica, basada en el conocimiento y también desde su lugar de cuidado y protección.

Esto significa que la tarea es hacer obligatoria la escuela secundaria desde una escuela que no lo es y que además quizás muchos de sus actores consideran que no debe serlo.

Otra de las tareas que tienen como origen una tensión es hacer una escuela que incluya a todos los sujetos como estudiantes a cargo de adultos capaces de reconocer en los jóvenes saberes propios, sabiendo que mucho de lo que saben los jóvenes es ignorado por algunos adultos y, quizás por ignorado, en ocasiones tampoco es reconocido como saber.
La conformación de una escuela que forme para el trabajo y la continuidad de los estudios también tienen que construirse desde la configuración institucional existente que al parecer prepara para el trabajo desde algunas escuelas y para la continuidad de los estudios desde otras. Desde esta Dirección Provincial se sostiene que todas las escuelas secundarias deben formar para la ciudadanía, para la incorporación al mundo del trabajo y para la continuidad de estudios superiores.
El reconocimiento del saber del otro, la autoridad para el cuidado y la protección, la inclusión como política central para cumplir con la obligatoriedad, en un nivel que se instituyó desde la selección de los sujetos, son puntos de tensión desde los cuales necesariamente debe presentarse esta escuela secundaria.

Proponerse la construcción de la nueva educación secundaria obligatoria de seis años para todos y todas requiere pensar al sistema educativo no sólo desde los aspectos estructurales sino también incorporar a los sujetos como una dimensión central de las políticas educativas dirigidas a la promoción de cambios en el nivel. Es decir, una escuela secundaria más inclusiva, más igualitaria y más democrática será posible sólo si ponemos en el centro de la escena a los estudiantes adolescentes y los adultos docentes que habitan día a día las aulas de la secundaria de la provincia.

Sobre los profesores de la escuela secundaria

De acuerdo con Dussel (2008) en la Argentina los profesores secundarios estuvieron más cerca del modelo del funcionariado –que incluye formación y exámenes de ingreso a la carrera muy exigentes a la vez que otorga estabilidad vitalicia y privilegios como servidor público- que del profesional de la enseñanza –que supone un énfasis mayor en la formación técnica y pedagógica, además de un ejercicio más liberal e independiente de la profesión.

Hasta mediados del siglo XX la docencia fue un trabajo individual, en el que influían decididamente el carácter y la personalidad del docente. En la segunda mitad del siglo, de la mano de la masificación del nivel medio, se expanden la formación y la diferenciación de funciones entre quienes egresaban de las carreras universitarias (los “expertos” pedagógicos) y los profesores salidos de institutos del profesorado. Estos últimos fueron teniendo cada vez menos participación en el currículum y en la producción de materiales para la enseñanza, al tiempo que fue incrementándose la sindicalización de los docentes y la idea de que los profesores son empleados con derechos laborales, la cual entraría en tensión con las viejas ideas vocacionales de la docencia.

De acuerdo con Dussel (2008), y a partir de datos estadísticos, es posible sostener que el nivel educativo de los profesores ha crecido en los últimos años, tanto en la formación de grado como en estudios de posgrado. Al mismo tiempo, si bien las condiciones de trabajo son complejas y potencian la imagen del “profesor taxi” –con horas dispersas en varios establecimientos. Según datos del Censo Nacional de Docentes 2004, en la provincia de Buenos Aires un 33,2% de los profesores trabaja en una institución, el 30,2% lo hace en dos, el 18,5% lo hace en tres, mientras que el 22,6% lo hace en cuatro o más. Pese a ello, debe señalarse que actualmente buena parte de los profesores son titulares en sus cargos, lo que da cuenta de una estabilidad importante.

Podemos decir, junto con Terigi (2008), que la organización actual del trabajo docente en la escuela secundaria constituye uno de los obstáculos para llevar adelante transformaciones más profundas en ella. La formación y designación de profesores es disciplinar, a la vez que el trabajo docente por horas de clase a dictar presenta numerosas dificultades:

“(l)a colección de horas cátedra que es el puesto de trabajo de la mayoría de los profesores dificulta la concentración institucional –pues la unidad de designación no es el puesto en la escuela sino la asignatura-, además de que se excluye de la definición del trabajo otras tareas institucionales que no sean las de dar clase. El régimen de trabajo de los profesores aparece reportado en numerosos trabajos como uno de los principales problemas de la escuela media (…) y como productor de otros problemas igualmente graves como el ausentismo y la rotación de personal” (Terigi, citado en Dussel, 2008:32)

Las condiciones de trabajo de los profesores secundarios se presentan iguales o peores respecto de años atrás. Sin embargo, las demandas hacia ellos han aumentado. Además de la preparación de las clases, capacitarse, mantener el orden y la disciplina en clases y recretos, evaluar el desempeño de sus estudiantes, a los profesores de nivel medio se les piden otras cosas. Deben conocer los desarrollos científicos y disciplinarios a la vez que manejar aspectos didácticos específicos, deben estar abiertos a las demandas de los padres y de la sociedad, al tiempo que también se los llama a preservar su autoridad y su papel de transmisores de la cultura. Deben preocuparse por el desarrollo tanto intelectual como afectivo de sus alumnos, y también encargarse de tareas asistenciales concretas. Y todo ello, en el marco de condiciones de trabajo que aún no son las suficientes y en un contexto de movilidad social descendente (Tenti, 2005), al que se agrega la sensación de los profesores de que “no están preparados” para afrontar la cantidad y complejidad de las tareas que se les piden (Dussel, Brito y Nuñez, 2007).

En este último caso, algunas investigaciones han mostrado que los docentes de nivel medio suelen refugiarse en visiones nostálgicas del pasado, en donde su posición estaba revestida de mayor autoridad y había a disposición una serie de respuestas a las problemáticas de esos tiempos. Hay una melancolía por la identidad perdida que convive con la perplejidad por encontrarse con alumnos que están muy lejos de los que existían en el imaginario anterior de los profesores. De forma paralela a esta crisis de identidad y de sentido sobre el vínculo del profesorado secundario con el conocimiento y con los estudiantes, se han observado también algunas continuidades en los ideales y percepciones de la escuela media:

“Queda en evidencia que la escuela secundaria sigue siendo percibida como al formadora para estudios superiores, en segundo lugar para el trabajo, equiparada con la adquisición de una cultura general, y en mucha menor medida, como lugar donde se forma a las nuevas generaciones en competencias y habilidades clave como la autonomía, el pensamiento crítico, o para mejorar los problemas del país” (Dussel, 2008:35).

En este punto es posible observar una vigencia de la idea de que la escuela media debe proporcionar una formación cultural general, siguiendo la tradición del currículum humanista clásico de los orígenes de la escuela media al que antes hemos hecho alusión. Ella está presente y potencia la sensación de nostalgia y melancolía con la que algunos docentes miran el pasado supuestamente glorioso del nivel y su devaluación actual:

“Parecería que los docentes siguen identificando y valorando las funciones que configuraron el sentido de la escuela secundaria, y por tanto el perfil de los alumnos que ella estaba destinada a formar, por sobre otros nuevos posibles sentidos más acordes a los nuevos escenarios sociales, como así también a lo que esperan o resultaría promisorio para los nuevos jóvenes que hoy habitan esos escenarios. Esto probablemente explique el escaso reconocimiento del aporte de la escuela secundaria como instancia de formación para la relación con otros, para manejarse con autonomía y, especialmente, para una mirada crítica” (Dussel, 2008:36)

Sobre las relaciones de autoridad entre los estudiantes adolescentes y los adultos docentes

Uno de los ejes centrales que estructuran este encuentro entre los estudiantes adolescentes y los adultos docentes en las aulas de la secundaria de la provincia está constituido por las relaciones de autoridad y transmisión pedagógica. Consideramos importante atender a este punto, en tanto el complejo escenario contemporáneo ha conllevado transformaciones importantes que impactaron en el campo educativo y que han redefinido los modos en que se pensó la tarea de enseñar, la transmisión cultural y la autoridad docente. En nuestro país el Estado nacional fue una figura central para la construcción del sentido de la escolarización: el paso por la institución escolar suponía la apropiación de un conjunto de saberes, valores, principios y creencias asociadas a dicho actor. Éste fue el referente material y simbólico de las instituciones escolares, no sólo en el sostenimiento económico y la administración del sistema educativo, sino también en la provisión de un sentido “nacional” (y homogéneo) para la experiencia escolar (Tiramonti, 2008).

Esta tarea de homogeneización para la escuela implicó la construcción de ciertos valores que se pretendieron “comunes” y “nacionales” como así también un conjunto de prácticas para incluir a los sujetos en esos principios y excluir a aquéllos que persistieran en afirmar sus diferencias. En efecto, quienes asistían a la escuela veían sus identidades subordinadas al currículum humanista y los valores “nacionales” sostenidos desde el Estado, desde donde la diferencia y la diversidad fueron vistas como “peligrosas” o “amenazantes” para esa construcción de “lo común”, siendo consecuentemente avasalladas o subordinadas (Southwell, 2006).

Como han señalado algunos trabajos (Dussel, 2004) en tiempos en los que el Estado ocupaba un papel central en la organización del sistema educativo la idea de igualdad estuvo asociada a la homogeneización. Es decir: desarrollar una acción igualadora equivalía a homogeneizar las diferencias en ese espacio “común” que representaba los valores y principios del Estado nacional y de quienes ocupaban posiciones en él. Esta acción igualadora/homogeneizadora se sostenía desde una asimetría que, o bien asimilaba las diferencias de los sujetos –afirmando que ellos eran iguales y tenían las mismas aspiraciones culturales que quienes estaban en una posición de transmisión- o bien partía de su desigualdad para posicionar esas diferencias en un lugar subordinado.

Esa relación pedagógica asimétrica se construyó sobre la base de una idea de igualdad que se fundó a partir del establecimiento de la desigualdad (Southwell, 2006). Es decir, la igualdad se asoció a la homogeneización en ciertos valores y principios (los estatales nacionales) que se presentaron como “comunes” y el establecimiento de una frontera más allá de la cual los rasgos culturales eran percibidos como inferiores o amenazantes. Al mismo tiempo, la igualdad fue entendida como la provisión de un conjunto de saberes y prácticas necesarios para la formación de la ciudadanía en nuestro país –si bien esta noción permanecía desligada de la preparación para el trabajo- y, en ese sentido, supuso la superación de un sistema de castas y jerarquías sociales al incluir a todos –sujetos de clases altas, medias y bajas- en la institución escolar. En el caso de la escolarización secundaria, se trató de un proceso de ampliación masiva del acceso que comenzó a darse a partir de la década del ´40 y se prolongó durante la segunda mitad del siglo XX.

Las recientes reformas de lo escolar construyeron otras posiciones para la idea de igualdad y de una escuela justa. Concretamente, se produjo un desplazamiento de la noción de igualdad –entendida como la distribución de un bien a todos por igual- a la de equidad –entendida como la distribución diferente de un bien a partir del reconocimiento de las desigualdades, a fin de lograr cierto grado de compensación de las mismas. En el plano educativo, estas premisas se tradujeron en la idea de que una buena escuela está dada no por aquello que ofrece sino por su capacidad de adaptarse a las demandas y necesidades de sus alumnos, comunidad educativa y contexto en el que está inserta. En este escenario, una escuela homogeneizante y ciertos modos de autoridad docente asociados al trato igualitario a los estudiantes fueron sancionados como pedagógicamente negativos.

En consecuencia, la tarea transmisora de los docentes se vio seriamente afectada por la idea de que había que construir un trato diferenciado hacia los estudiantes para tender a la igualdad como punto de llegada –y ya no como punto de partida. Ello implicó una ruptura con el imaginario igualador de la escolarización en nuestro país, a la vez que convirtió a la educación escolar en un problema de orden individual y privado, corriéndola de su lugar de proyecto social y colectivo (Southwell, 2006). Al mismo tiempo, se deslegitimó el discurso de la igualdad, que había habilitado prácticas de homogeneización y de exclusión –como antes hemos visto-, pero también había instalado que algo debía hacerse con aquello considerado desigual, sancionándolo como negativo y como socialmente injusto en lugar de naturalizarlo (Tiramonti, 2001).

En los inicios del sistema educativo argentino difícilmente teníamos una escuela que igualara a todos los estudiantes –y esto es particularmente verificable en el nivel medio de enseñanza-, pero en algún punto el discurso de la formación de ciudadanía igualitaria producía interpelación, deseo de formar parte de esa ficción, de ese universo de discurso, de esos valores, principios y prácticas. Hoy esa interpelación parece haber entrado en una seria crisis y proliferan posiciones de impotencia respecto de lo escolar: pareciera como si la escuela, que a lo largo de su historia se caracterizó por poder hacer algo diferente con lo que se presentara, hoy fuera incapaz de esa tarea y no tuviera posibilidades de alterar en algo las trayectorias y subjetividades de los estudiantes que asisten a ella.

Estas nuevas coordenadas impactaron en la condición contemporánea de la escuela y en el trabajo de enseñar. Algunas investigaciones que estudiaron la configuración reciente del nivel medio han mostrado que el sistema educativo pasó de estar segmentado a estar fragmentado. La idea de fragmento implica que cada institución construye su perfil no tanto en función de un mandato estatal específico –en tanto la referencia al Estado como entidad proveedora de sentido está en crisis- sino en virtud de la negociación entre su propia historia institucional y el modo en que entienden y procesan las demandas familiares para la educación de sus hijos en dicho establecimiento (Tiramonti, 2004). Hablar de fragmentos implica hablar de espacios autorreferidos, que no se relacionan entre sí ni con un todo más amplio, y que tampoco se dividen de acuerdo a las clases sociales, sino que al interior de cada grupo socioeconómico es posible encontrar escuelas con diferentes perfiles. El sentido único para la experiencia escolarizadora, propio de los orígenes del sistema educativo en nuestro país, se diluyó en pos del armado de escuelas acordes a las demandas y expectativas familiares. La educación escolar se vuelve un asunto de índole privada, independientemente de que se desarrolle en escuelas públicas o privadas, y lo común se desvanece.

Autoridad y autorización docente en crisis: notas para repensar el vínculo entre adultos docentes y estudiantes adolescentes

Autoridad y autorización comparten más que una misma raíz. La autoridad docente en nuestro país devino directamente de la autorización estatal a los sujetos que ejercían la profesión de enseñar, tanto en el nivel primario como en el secundario. En los orígenes del sistema educativo, los maestros y profesores eran los encargados de la transmisión y difusión de los valores que el Estado nacional sostenía y pregonaba. La escolarización fue la empresa encargada de la consolidación y expansión de la ideología estatal, mediante la transformación de sus principios en normas de conducta para los sujetos que iban a la escuela. Ese proceso recibió el nombre de institucionalización.

Hoy, la crisis de la escuela no es sólo la crisis del Estado que la sostuvo, sino también el resquebrajamiento del entramado institucional moderno en el que ella se inscribió. Es decir, la autoridad docente no sólo se ve afectada por las fuertes modificaciones en el papel del Estado, “autorizador” por excelencia de quienes se dedicaron y dedican a la profesión de enseñar, sino también por la creciente incapacidad de las instituciones por instalar determinados valores como normas para los sujetos. Este proceso, opuesto al anterior, es llamado “desinstitucionalización” (Dubet y Martucelli, 2000) y quizás resulta particularmente visible en el nivel medio.

Actualmente vivimos en el “declive de las instituciones” (entre ellas, las escuelas, el Estado, las sociedades vecinales, los barrios) que configuraban una vida y un futuro a largo plazo estable y duradero. En este contexto de incertidumbre sobre el porvenir, resulta sumamente complejo lograr una cierta estabilidad en la transmisión intergeneracional que asegure el pasaje de la cultura de adultos docentes a estudiantes adolescentes. Los puntos de partida y de llegada de esa tarea de transmisión están en permanente redefinición.

De acuerdo con Dussel (2006), una de las notas salientes del escenario de crisis de las relaciones inergeneracionales y de la autoridad adulta es la difusión de las premisas de autonomía del individuo:

   “Las ideas pedagógicas de autonomía, creatividad e independencia, una vez plenamente desarrolladas, corren el riesgo de convertirnos en esclavos de nuestra autonomía (Walkerdine, 1996; Merieu, 2002), en depositar sobre cada una de nuestras espaldas la tarea y la responsabilidad de construir nuestro éxito, o, lo que es más probable, de soportar y explicar nuestro fracaso. El individualismo del autodiseño se configura así como un nuevo patrón que vuelve mucho más difícil establecer lazos colectivos, formas de autoridad tradicionales, y pautas de transmisión culturales más estables y duraderas.” (Dussel, 2006:149)

En las sociedades disciplinarias, propias de la modernidad, las instituciones eran las encargadas de formar al sujeto en los valores de la vida social moderna. Sin embargo, en las últimas décadas estas coordenadas han sido alteradas. Algunos autores denominan este escenario como de pasaje de una sociedad disciplinaria a una sociedad de control. En ésta, se deposita en los sujetos y no en las instituciones la responsabilidad de su propia vida y de su propio destino. Hoy jóvenes y adultos son sujetos cuya vida consiste en hacerse a sí mismos, en un escenario donde parece no haber un horizonte de futuro certero. Esta casi “obligación” a tener que decidir libremente, a hacerse cargo de un futuro incierto, provoca angustia, ya que los sujetos no están en un escenario sostenido desde una red simbólica que provea significaciones productoras de confianza, certezas en cuanto a qué debía y podía hacerse y de qué modo.

Entendemos que en este escenario confluyen una serie de factores. Por un lado, la difusión de la llamada “ética del hacker” (Himanen, 2001), según la cual la relación que se establece con el trabajo, en este caso estrechamente vinculado con el trabajo de aprendizaje, ya no es de obligación –como lo fue en el auge de los sistemas escolares modernos- sino que involucra la pasión, el goce y el juego, sin que sea vivido como imposición o como esfuerzo para ejercer una actividad monótona. Esto tiene consecuencias para la organización temporal del trabajo, que ya no se regirá por el cumplimiento de rutinas preestablecidas sino que estará atravesada por una organización flexible del tiempo de trabajo, que se combina a su vez con otras actividades de ocio o placer.

En relación a las formas de establecer la autoridad, la ética del hacker también conlleva cambios de importancia, en tanto se aleja de las jerarquías de autoridad que se asentaban en roles establecidos (directivos, docentes, alumnos) y promueve una mayor horizontalidad en las relaciones a fin de coordinar el trabajo, dando por sentado que las formas menos estratificadas de funcionamiento son las más efectivas.

Esta suerte de “erosión” en las formas tradicionales de autoridad está estrechamente relacionada con el quiebre de las relaciones entre las generaciones,  Hassoun (1996) destaca que en nuestras sociedades hay una creciente preeminencia de lo joven, lo nuevo, lo adolescente, junto con lo cual se desautoriza la palabra de los mayores y sus experiencias. Por otra parte, la crisis del trabajo de transmitir la cultura en el ámbito de la educación escolar también ha ido de la mano de ciertas lecturas de las teorías constructivistas, según las cuales los estudiantes aprenderían solos y a medida que su evolución madurativa se lo permitiera, por lo que el adulto docente quedaría confinado a un papel de “guía”, “orientador” o “facilitador” de esos aprendizajes. Por supuesto, estas ideas constituyen una sesgada lectura de las teorías constructivistas que dicen invocar, pero lo cierto es que han cobrado un notable auge en las últimas décadas, de la mano de propuestas que han puesto al aprendizaje –entendido del modo anteriormente señalado- en el centro de la escena pedagógica y han desplazado el papel primordial de los docentes como enseñantes y transmisores de la cultura. En particular, en la provincia de Buenos Aires es posible observar que las primeras iniciativas que criticaban enfáticamente la tarea transmisora de los docentes y abogaban por un corrimiento hacia un papel de mera “facilitación” y generación de entornos de aprendizaje se consolidan durante la última dictadura militar (Vassiliades, 2006), en una tendencia que se despliega también a nivel nacional y de otras jurisdicciones.

Este pasaje a un segundo plano de la tarea de enseñar y transmitir la cultura como propia de los adultos docentes también reconoce otros factores. Uno de ellos es la expansión de las tecnologías de la información y la comunicación como dispositivos de almacenamiento y transmisión de datos, que parecen desafiar a la institución escolar en su función socializadora y de distribución de saberes y conocimientos. Al mismo tiempo, los medios masivos de comunicación se han vuelto cada vez más efectivos para definir gustos, modos de vida, pautas de consumo, inclinaciones, preferencias, opiniones, valores, reordenando y transformando modos anteriores de transmisión cultural, en los que la escuela era un pilar central (Tiramonti, 2008).

Algunas posturas han entendido este escenario de creciente expansión de los medios de comunicación como una amenaza para la institución escolar y como uno de los factores centrales del borramiento de fronteras entre la infancia y los adultos. Estas visiones, eminentemente conservadoras, se muestran preocupadas porque las tecnologías de la información y la comunicación han adoptado en la actualidad un papel cada vez más importante en la definición de las experiencias culturales de niños y jóvenes, por lo cual habría que protegerlos de los medios, controlando, y hasta vedando, su acceso. Para este punto de vista, estos medios son los responsables del declinar de la lectura y la centralidad del libro en la transmisión cultural. Sin embargo, como elocuentemente señala Tiramonti:

“La actual crisis de la escuela pareciera estar más relacionada con la profunda reorganización que atraviesa el mundo de la escritura y de los relatos, y la consiguiente transformación de los modos de leer, es decir, con el desconcierto que entre los más jóvenes produce la obstinación de seguir pensando la lectura únicamente como forma de relación con el libro, y con la pluralidad y heterogeneidad de textos y escrituras que hoy circulan. No se trata, entonces, de la muerte de la lectura, sino de la pérdida de su lugar central y hegemónico en el espacio cultural. En el siglo XXI, aprender a leer los textos audiovisuales y los hipertextos es condición indispensable para la incorporación de las nuevas generaciones a un intercambio cultural que permita la constitución activa de la ciudadanía. (...) Esta falencia de la función básica de la escuela resulta de su incapacidad, tanto de reconocer los nuevos códigos culturales como de poner en juego los instrumentos que proporciona la cultura letrada para interactuar inteligentemente con los medios audiovisuales y electrónicos” (Tiramonti, 2008:25-26)
Como señala Dussel (2006) hay también una estrecha relación entre la crisis de la transmisión intergeneracional y los efectos de la represión dictatorial reciente en jóvenes y adultos. Estos últimos, en un número de ocasiones, no toman en sus manos la tarea de transmisión de la memoria, y muchas veces deben ocuparse de ella los jóvenes. El peligro que este escenario conlleva es que, si las generaciones anteriores no asumen esta tarea, las nuevas no tienen espacio para revisar y recolocarse frente al mandato de sus padres. Resulta aquí interesante reflexionar en torno a cuánto del mandato de transmitir los adultos docentes tomamos como parte de nuestras responsabilidades y qué obstáculos encontramos en el ejercicio de esa tarea central en nuestra profesión.

La relación con los jóvenes con la autoridad adulta, y de la sociedad con la autoridad en general, está también vinculada con el modo en que se concibe la política y la relación con la norma. En el caso de nuestras sociedades latinoamericanas, hay un borramiento de las fronteras entre lo legal y lo ilegal, un desvanecimiento del límite entre lo permitido y lo prohibido que viene de décadas atrás (O´Donnell, 2002). La crisis de la ley es la crisis de una institución que nos igualaba, al menos formalmente, dado que aquello que esta permitido, lo estaba para todos, ricos y pobres –aunque luego ambos grupos tuvieran capacidades diferenciales de influencia sobre las instituciones judiciales-, al tiempo que también las normas sancionaban a lo prohibido para uno como lo prohibido para todos por igual. La ley constituía una terceridad que igualaba discursivamente a los sujetos a la vez que proporcionaba claves y orientaciones para habitar el mundo y relacionarse con la autoridad. Hoy esa ley, y las propias relaciones con la autoridad, están en crisis.

Resulta entonces importante de considerar la terceridad de la ley, es decir, en aquélla que se da por fuera del vínculo entre dos sujetos y que no se está decidiendo en cada momento o situación (Mc William, 1999). Lo contrario a esta postura sería situar al sujeto a reflexionar y autogobernarse a sí mismo, carga que –para el caso niños y jóvenes en edad escolar- sería muy pesada. En este sentido, podríamos decir que la norma no es sólo algo que restringe o prohíbe, sino también algo que habilita o permite. Como señalan Duschatzky y Corea (2002), la ley simbólica instituye un principio de legalidad basado en la formulación de la igualdad, lo cual habilita la constitución de un semejante igual a mi. La idea de igualdad entre sujetos diferentes es posible a partir de las condiciones que instituye una ley, pero hoy esas condiciones han perdido eficacia y se constituye un escenario complejo para pensar modos de construir una autoridad cultural docente democrática.

Como hemos intentado mostrar, la crisis de la transmisión educativa está estrechamente vinculada con una crisis de la autoridad adulta. Entendemos que la educación democratizadora en clave político-cultural no puede sostenerse sin jerarquías y que, tal como afirma Dussel (2006), frente a este escenario, la desautorización de los docentes como pasadores de la cultura no sólo no ayuda sino que perpetúa una situación de creciente desigualdad. Por el contrario, se trata de pensar a la educación en clave de autoridad cultural, no en términos nostálgicos o de reposición de antiguas prácticas homogeneizantes que avasallaron cuanta diversidad cultural encontraron a su paso, sino de una autoridad que habilite a que las nuevas generaciones puedan ocupar otros lugares distintos de los que habrían ocupado de no haber pasado por la escuela.

El lugar de la responsabilidad de los adultos docentes frente a los estudiantes adolescentes en escenarios de vulnerabilidad social

En este presente complejo y signado por la desigualdad que nos atraviesa, a los docentes nos cabe una responsabilidad y un desafío mayor. Las situaciones de exclusión y vulnerabilidad se han incrementado y expandido dramáticamente, no sólo en nuestros estudiantes sino que también nos afectan a muchos de nosotros como adultos y trabajadores, a la vez que se suman a las factores que han erosionado las tradicionales formas de autoridad y transmisión. Pareciera que la vulnerabilidad nos iguala con los niños y jóvenes que son parte de nuestras clases. Sin embargo, si bien habitamos el mismo escenario de exclusión social, las responsabilidades que nos caben a nosotros como adultos son bien distintas en tanto tenemos delante de nosotros la tarea de construir un amparo frente a aquello que se presenta como incomprensible. 

 Como señala Zelmanovich:

      “La posibilidad de dar sentido a lo que se ubica en los confines de la racionalidad, se hace factible si hay un Otro que mantiene algún grado de integridad para situar en una trama significativa lo que irrumpe de la realidad (...) Incluso en las condiciones más penosas, el recurso de dar sentido posee una fuerza vital extraordinaria al ejercer con eficacia una función de velamiento, no en el sentido de la mentira, sino en el sentido de una distancia necesaria con los hechos, que permite aproximarse a éstos sin sentirse arrasado por ellos. Se trata de una especie de pantalla, de trama que hace las veces de intermediación, capaz de generar condiciones mínimas para una posible subjetivación de la realidad, una delgadísima malla que recubre la crudeza de los hechos, que le brinda la posibilidad a quien la padece, de erigirse como sujeto activo frente a las circunstancias, y no mero objeto de éstas. Así, la organización de ideales o la ilusión de un proyecto permite atemperar el sinsentido.” (Zelmanovich, 2003:49-50)

A diferencia de quienes postulan que una relación de horizontalidad con los estudiantes puede ser sinónimo de democratización e igualdad, se trata de que como docentes construyamos una asimetría frente a nuestros estudiantes, de modo de posibilitar la significación de una realidad muchas veces dramática y el acceso a la cultura. Para ello, señala Zelmanovich, resulta imprescindible que los adultos mantengamos algún grado de integridad frente a las situaciones de vulnerabilidad que nos atraviesan y que compartimos con nuestros estudiantes. Desde esa integridad resulta posible construir una diferencia respecto de niños y jóvenes para ponerlos al amparo del sinsentido y ser mediadores de la realidad que viven, para que puedan significarla (Zelmanovich, 2003).

Podríamos decir que una nota del escenario contemporáneo es la alteración de fronteras entre las generaciones. En el presente, niños y jóvenes acceden a las nuevas teconologías y manejan mismas informaciones que adultos, se visten como tales, muchos trabajan precariamente, otros tantos desafían cualquier autoridad y se presentan como “ineducables”, etcétera. Todos ellos ponen en cuestión la asimetría y la distancia entre generaciones. Sin embargo, siguiendo a la autora mencionada, todos requieren de un docente adulto que les acerque la lengua y la cultura y les proporcione un espacio de protección, de resguardo frente a una realidad que golpea, que les permita apropiarse de ellas.

En este escenario complejo, el desafío es construir una autoridad docente que pueda lograr una transmisión, entendiendo por ella que los que la reciben puedan hacer otra cosa con la cultura que les es pasada por los adultos. Esto implica también que como docentes tenemos la responsabilidad de rehabilitar la dimensión del porvenir, en especial en contextos de alta vulnerabilidad donde el futuro parece haberse borrado del horizonte. Estudiantes y docentes no estamos en condición de horizontalidad, porque en cada uno de ellos hay un Otro en situación de carencia y desamparo, la cual requiere que podamos hacernos cargo de nuestra posición de asimetría y de la transmisión del deseo de saber (Zelmanovich, 2003).

Esta tarea de transmisión es opuesta a la idea de lo definitivo, de la impotencia de hacer algo con nuestros estudiantes, de la premisa de irreversibilidad de ciertas situaciones. Habilitar una transmisión supone crear posibilidades frente a lo que parece imposible. Una educación igualadora es, entonces, aquella que al mismo tiempo contribuye a que nuestros estudiantes puedan construir su diferencia y no queden sujetos a un supuesto destino inexorable.

Se trata de una transmisión que supone crear condiciones para que algo de otro orden pueda suceder, ofreciendo a quien la recibe un espacio de libertad para que hagan otras cosas imprevisibles con lo que aprendieron. Para ello, resulta fundamental construir una posición de autoridad cultural docente democrática que ponga a disposición de nuestros estudiantes textos y lenguajes que los habiliten hacer algo distinto a la mera repetición. 

No se trata de derribar la asimetría entre docente y alumno para plantear la igualdad entre ambos, sino de justamente –y en un escenario de creciente horizontalidad de los vínculos- pensar en la igualdad como punto de partida y no de llegada, para lo cual es necesario un adulto docente que, desde una posición democrática de autoridad, crea en la inteligencia y en la educabilidad de sus alumnos. No nos estamos refiriendo a la “educabilidad” como lo hicieron algunos trabajos de corte neoliberal en la década pasada –a partir de la responsabilización de los sujetos y su entorno de su relativo éxito o fracaso escolar-, sino que tomamos ese término en el sentido en el que lo entiende Merieu (2001): la necesidad de creer que todos somos educables, en tanto todos tenemos una inteligencia igual.

Entendemos que un adulto docente es siempre necesario, dado que si bien toda generación joven se constituye a partir de una diferencia, ésta tiene lugar luego de una toma de posición más o menos explícita, condescendiente, contestataria o indiferente, frente a lo recibido de la generación anterior. En todo caso, la clave de una autoridad cultural democrática estará en que la tarea docente como tarea de transmisión consista en crear condiciones para que los nuevos puedan llevar adelante su propia construcción de futuros originales. Es decir, será central desarrollar una “pedagogía” en términos de promover la emancipación (Merieu, 2001), de modo que puedan tomar la palabra y estar habilitados para producir y hacer otras cosas distintas de las que estaban previstas o de las que habría hecho de no haber mediado un encuentro con un educador. En este sentido, se trata de pensar la fabricación de un otro (Merieu, 1998) que habilite a que construya sus propios recorridos. En este sentido, una transmisión lograda es una transmisión interrumpida en tanto deja lugar a la diferencia, de modo que la generación siguiente recree de manera original el legado que le fue pasado (Hassoun, 1996). En palabras de Larrosa (2004), se trata de generar condiciones para pasarles la experiencia a nuestros estudiantes y que ellos tomen la palabra. En este sentido, el desafío consiste en pensar en una ética que suponga considerar las propias potencias y posibilidades como sujeto que cada uno de nuestros estudiantes tiene, dado que resulta fundamental que los adultos docentes partamos de considerar la igualdad de inteligencia de nuestros estudiantes como punto de partida y no de llegada. 
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